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íMcttn ©ficiftl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de in-
iertarsd en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEITO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOK.—Fn esta capital, llevad) adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trinestre; 78 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
•t e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

LEY ORGÁNICA PROVINCIAL. 

TÍTULO I. 
CAPITULO ÚNICO. 

Del territorio de la provincia y de sus 
habitantes. 

Artículo 1.° El territorio de la Nación 
española en la Península é islas a d y a 
centes, se divide para su administra
ción y economía en provincias, según lo 
determina 6 determinare la ley de divi
sión territorial. 

Art. 2.° El territorio de cada provin
cia se compone de la suma y agregado 
de todos los distritos municipales com
prendidos dentro de sus límites. 

Árt. 3.° Por ahora, y mientras otra 
cosa no se determinare por ley espresa, 
continuarán siendo provincias las 49 en 
que hoy se hallan divididas la Península 
é islas adyacentes . 

Art. 4.° No podrá hacerse alteración 
en los límites de una provincia, ni segre
gación 6 agregación á so territorio; sin 
previo espediente en que sean oidas las 
Diputaciones y Ayuntamientos interesa
dos y también el Consejo de Estado. 

Cuando no estuviere conforme el Go
bierno con el parecer del Consejo de E s 
tado, no podrá hacerse n inguna de las 
alteraciones de que t r a t a el párrafo a n 
terior, sino en vir tud de una ley. 

Art. 5 . ' En ningún caso puede acor
darse, sino en virtud de una ley, la a g r e 
gación de una parte cualquiera de t e r r i 
torio 6 provincia exenta , en todo 6 en 
parte, del régimen general de la Nación. 

Art. 6.° Para los efectos de la presen
te ley, se dividirán todas las provincias 
en distritos electorales de á 25.000 a lmas 
cada uno. 

Donde hubiere un sobrante al menos 
de 13.000 almas, se formará un distri to 
nías, equilibrando la diferencia. 

Donde el sobrante fuere menor, so r e 
partirá ent re los demás distritos. 

Art. 7.° Puede el Gobierno, con a r re 
glo á las leyes, dividir además el t e r r i to 
rio de nna provincia para los efectos de 
la administración de justicia civil y e c o 
nómica en partidos, y agrupar varias p r o 
vincias con la denominación conveniente , 
siempre que no perjudique á la unidad y 

entidad administrativa que ala provincia 
misma corresponde según la presente 
ley. 

Art. 8.° Continuarán siendo capitales 
de las provincias los pueblos que lo son 
en la actualidad, mientras otra cosa no 
se determine en la ley de división t e r r i 
torial, 6 en una espresa para cada caso, 
previas las formalidades prescritas en 
el ar t . 4.° 

Art. 9.° Pa ra los efectos déla presen
te ley se considera á los habitantes de las 
provincias según su condición, de t e rmi 
nada en el capítulo 2.°, título 1.° de la 
ley orgánica municipal. 

TITULO II . 
De la Administración Provincial. 

CAPITULO PRIMERO. 
Competencia y atribuciones de las Dipu

taciones provinciales. 
Art. 10. Se establece eu cada p ro 

vincia una Diputación provincial c o m 
puesta del número de individuos que pro-
porcionalmente á su población determina 
la presente ley. 

Art . 11. Las Diputaciones provin
ciales son permanentes, y se consideran 
siempre funcionando activamente. 

Art. 12. Las Diputación s provincia
les no pueden ejercer otras funciones ni 
actos políticos que aquellos por la ley se 
les señalau espresamente. 

Art . 13. Es de la competencia de las 
Diputaciones provinciales todo lo que 
concierne á la Administración civil y 
económica, propio y esclusivo de la r e s 
pectiva provincia, con arreglo y sujeción 
á las leyes, reglamentos y disposiciones 
generales para su ejecución. 

Son también de su competencia c u a n 
tas funciones les atribuyen espresamente 
las leyes. 

Los acuerdos son según los casos: 
1.° Inmediatamente ejecutivos, sin 

ulterior recurso. 
2.° Inmediatamente ejecutivos, con 

ulterior recar3o. 
3.° No ejecutivos sin la aprobación de 

sus superiores gerárquicos. 
Art. 14. 8on inmediatamente ejecu

tivos sin ulterior recurso los que versen 
1.° Sobre la validez ó nulidad de las 

actas de elección de sus individuos, y de 
la apti tud legal de estos, siempre que no 
reclamaren contra sus acuerdos los inte 
rosados en el término de ocho dias. 

2.° Sobre la elección y separación de 
todos sos empleados y dependientes. 

3.° Sobre la administración de los 
fondos de la provincia y so inversión, 
contorne al presupuesto aprobado. 

4 0 Sobre la administración de todos 
los bienes de la provincia y el modo de 
disfrutarlos y aprovecharlos, donde no 
estnvieae establecido de antemano. 

5.° Sobre la validez 6 nnlidad de las 
elecciones municipales, é incapacidad y 
escusa de los Concejales nombrados. 

6.° Sobro las reclamaciones contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos, r e l a t ivo 3 

á los repartimientos individuales en todas 
las cargas públicas. 

7.° Sobre la aprobación de los presu
puestos y cuentas municipales. 

8.* Sobre la rectificación y construc
ción de caminos vecinales y su clasifica
ción, cuando hubiere conformidad con los 
Ayuntamientos . 

9.° Sobre la supresión, reforma, sus 
titución ó creación de arbitrios, r epa r t i 
mientos municipales y modo de so recau
dación, no cscídiendo los límites marca 
dos en las leyes. 

10. Sobro aceptación de donaciones 6 
legados que se hicieren al común, 6 á a l 
gún establecimiento municipal. 

11. Sobre conceder pensiones d socor-
ros individuales á sus empleados y á los 
de los Ayuntamientos, en recompensa de 
BUS buenos servicios, igualmente que á 
sus viudas y huérfanos. 

12. Sobre los arrendamientos de fin
cas y arbitrios, y otros bienes del común 
de los pueblos. 

13. Sobro el plantío, cuidado y ap ro 
vechamiento de los montes y bosques del 
común do los pueblos, la corta, poda y 
beneficio de sus maderas y leñas, con ar -
reglo á las leyes y Ordenanzas del ramo. 

14. Sobre entablar 6 sostener pleitos 
en nombre del común, siempre que, pre
vio el dictamen de dos letrados, aparezca 
patente el derecho de los pueblos. 

15. Sobre autorizar el nombramiento 
de arbitros á solicitud de los Ayuntamien
tos, cuando fuere dudoso el derecho 6 
ruinoso el litigio, según parecer de dos 
Letrados, y ordenar lo conveniente para 
la ejecución del laudo, dentro de 10 dias. 

16. Sobre autorizar igualmente y 
aprobar las transacciones sobre derechos 
dudoso», en vista de la conveniencia y 
ventaja para los intereses del Municipio. 

17. Sobre resolver las reclamaciones 
de pago de créditos reconocidos contra el 
común de los pueblos, si el derecho fuer¿< 
incuestionable, y ordenar la inclusión de 

su pago en el presupuesto municipal o r 
dinario ó" adicional, dentro de 30 dias. 

18. Sobre remitir los recurrentes á los 
Tribunales para la declaración de su d e 
recho, siendo dudoso y no reconocido por 
el Ayuntamiento, autorizando á este p a 
ra litigar, y dado el fallo declaratorio de 
lps Tribunales, ordenar dentro de los ocho 
dias siguientes al de su comunicación la 
inclusión en el presupuesto municipal. 

19. Sobre la venta, permuta, va r i a 
ción de destino ó* aprovechamiento de 
las propiedades de la provincia 6 de los 
pueblos, siempre que, puesto en conoci
miento del Gobernador dé la provincia no 
suspendiere dentro de ocho dias el acuer
do en uso de sus atribuciones. 

20. Sobre la creación 6 supresión de 
establecimientos provinciales de Ins t ruc
ción, Beneficencia ú otra clase, si, puesto 
en conocimiento del Gobernador, no s u s 
pendiese en ocho dias el acuerdo. 

21 . Sobre la construcción, conserva
ción y reparación de las carreteras, ferro
carriles y demás obras provinciales, s* 
puesto en conocimiento de Gobernador no 
suspendiese igualmente su acuerdo. 

Art . 15. Son inmediatamente ejecu
tivos lo3 acuerdos de las Diputaciones, 
pero con ulterior recurso al Gobierno 

Sobre el repartimiento de hombres y 
dinero éntre los pueblos de la provincia. 

Art . 16. No son ejecutivos has ta la 
aprobación del Gobernador civil de la 
provincia los acuerdos: 

1.° Sobre las obras de utilidad públi
ca, aper tura y alineación parciales de 
plazas y calles, cuyos planos facultativos 
deben ser remitidos al Gobernador para 
que se observen los t rámites que de te rmi
nan las leyes. . 

2.° Sobre el establecimiento, t ras la
ción 6 supresión de ferias y mercados. 

3.° Sobre construcción, reforma y r é 
gimen interior de los cementerios. 

4.° Sobre la distribución y disfrute de 
las aguas públicas, encauzamiento de los 
rios y servidumbres de acueductos, con
cedidas por loyes 6 reales decretos. 

Art . 17. No son ejecutivos hasta ob
tener la aprobación superior, los acuer
dos sobre: 

1.° La ejecución de los presupuestos 
ordinarios y estraordinarios de gastos é 
ingresos para el sosten de las atenciones 
provinciales. 

2.° La validez ó nulidad de las actas 
de elección de sus individuos y apti tud 

| legal de estos contra los cuales reclama-
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re el interesado, y csto9 acuerdos solo 
pueden ser reformados por el Consejo de 
Ministros, oyendo al Consejo de Estado. 

3.° La admisión de las dimisiones^© 
Diputados provinciales, A y u n t a m i e n t o * 
é individuos de los mismos, fundadas ftn 
causas políticas 6 do conveniencia públi
ca no espresadas en l a presente ley. 

4.° La venta, permuta, variaciou do 
destino ó aprovechamiento de las propie
dades de la provincia ó de los pueblos, 
cuyos acuerdos hayan sido suspendidos 
por el Gobierno civil hasta obtener la 
aprobación del Gobierno, oyendo al Con
sejo de Estado. 

5.° La creación d supresión de e s t a -
blecimientosprovinciales, cuyos acuerdos 
hayan sido igualmente suspendidos. 
- 6.° La formación de nuevos Ayun ta 
mientos, supresión de los existentes, 
incorporación ó segregación de unos p u e 
blos á otros, señalamiento ó rectificación 
de distritos municipales. 

7.* Las obras y caminos vecinales que 
comprendan mas do un pueblo, euando 
no hubiese conformidad entre la Diputa
ción provincial y los Ayuntamientos in
teresados, ó entre estos. 

8.° El emplazamiento de nuevas po
blaciones, ensanche de las existentes y 
aprobación de planos generales dt: rec
tificación de poblac onés y formación de 
Ordenanzas dé policía urbana y rural . 

9 . a Los contratos de empréstito y las 
derramas que excedan de la cantidad 
permitida por la ley para gastos provin 
ciales ó municipales. Los acuerdos do l a 3 

Diputaciones sobre estos negocios deben 
ser aprobados per una ley. 

Art . 18. No serán ejecutivoslos acuer
dos contra los coales reclamen los par t i 
culares por perjudicar sus derechos civi
les, utilizando la via contenciosa, ante 
las Audiencias en primera instancia, y 
ante el Tribunal Supremo de Justicia en 
la segunda. 

Art. 19. Es obligación de las Dipu ta 
ciones provinciales: 

1.° Desempeñar todas las funciones 
que se les encomiendan por la presente 
ley , la Municipal, la Electoral y demás 
generales y especiales. 

2.° Evacuar los informes qué sobre los 
negocios de su competencia les pidieren 
el Gobernador de su provincia, el Gobier
no, ó cualesquiera otras Autoridades, con 
arreglo á las leyes. * 

Art. 20. Las Diputaciones provincia
les serán necesariamente oidas: 

1.° Sobré la demarcación de los!imi
tes de la provincia y de los partidos j u d i 
ciales y* señalamiento 6 variación de la 
capital de aquella 6 de estos. 

2.° Para la creación ó supresión den
tro do la provincia de establecimientos de 
Instrucción publica, Beneficencia, Cor
rección, ú otros de utilidad geueral, sos
tenidos por el Estado. 

3.° En los espedientes sobre obras 
públicas de todas clases, en que sea con
tr ibuyente la provincia juntamente con 
el Estado, 6 que so hayan de construir 
dentro de su territorio, aunque nada pa
gue para sus gastos. 

Art. 21. La ejecución de- los acuerdos 
de las Diputaciones provinciales corres
ponderá siempre á los Gobernadores de 
provincia, que no podrán alterarlos ni 
variarlos, y s£ solo suspenderlos bajo su 
responsabilidad, de oñcio ó á instancia de 
par te , cuando con ellos se infrinjan las 
leyes, reglamentos 6 disposiciones gene 
rales para su ejecacion, dando cuenta 
inmediatamente al Gobierno para que 
este resuelva en la forma que determinen 
Jas leyes. 

Art. 22. No pueden las Dipuaciones 
suspender por sí el-cumplimieatode sus 
obligaciones ni el de las dispoiciones 
8upér¡orPs^pero sí esnen^er su rzon en 
términos convenientes y representar al 
Gobernador, al Gobierno por conencto do 
éste, y á ' las Ceri.es directameutecuando 
so creyeren agraviadas. 

No puedou las Diputaciones dai publi -
oidad á sus espbsicioñ'és sin perrriso del 
Gobernador de la provinsia, quedándoles 
el recurso de solicitarlo del Gobierno 
cuando aquel lo negare . 

T,odos los Diputados provincialestienen 
igoal voz y voto on la corporacipn,y son 
responsables colectiva é individuamente 
de sus resoluciones. 

CAPITULO II . 
Organización y modo de funcionar de las 

Diputaciones. 

Art. 23. Las Dipotaciones provincia
les se componen: 

1 0 Del Gobernador de la provincia, 
su Presidente sin voto, mas que para 
decidir los empates. 

2.° D.ejin. Diputado por cada 25.000 
almas. 

3.° De tantos Diputados suplentes 
como provinciales. 

•i.0 De uu^Socretario y de los depen
dientes subalternos que fueren necesa
rios» . - ' i 

Art. 21. El cargo do Diputado p ro 
vincial es honorífico, gratui to y sujeto á 
responsabilidad. 

Art.. 25. Los Diputados suplentes solo 
entrarán en ejercicio en los cas93 s i 
guientes: 

1.° Coando aprobada la elección de su 
distrito fuere declarado sin aptitud para 
su encargo el Diputado electo. 

2.° Cuando el Diputado propietario 
renuncie su cargo 6 dejare vacante. 

8.° Cuando el Diputado propietario ao 
ausentare de la capital de la provincia por 
mas «le 30 dias, con anuencia de la Dipu
tación. 

En este caso el Diputado propietario 
no pierde su cargo, y el suplente cesará 
cuando aquol so prentare. 

Art. 20. Habrá en cada provincia 
tantos Diputados y suplentes como d i s 
tritos electorales tenga , al tenor de lo 
dispuosto en el ar t . 6.° d e í s t a ley. 

En ninguna provincia podrá haber 
menos de siete Diputados, y otros tantos 
suplentes; '4 cuyo efecto en aquellas q*ue 
hílfjenrd'; 17.~>.000 almas, se dividirá el 
fcotal de las do su población ou siete d i s 
tritos próximamente iguales <;ntre sí. 

Art. 27. Cuando < 1 Gobernador do la 
provincia no asistiere á la sesión, será 
presidida la Diputación por ol Vicepresi
dente elejido por la corporación de entre 
sus individuos al inaugurar el período de 
sus sesiones. Los Diputados propietarios 
se considerarán siempre mas antiguos 
que los suplentes en ejercicio. 

Art. 28. Las disposiciones provincia
les S '-ñalarán al principio de cada año los 
dias en que han de tener sus sesiones, que 
no podrán ser menos de seis cu c i d a 
mes, en dias seguidos ó alternados. De 
este señalamiento darán cuenta al Go
bernador de la provincia. 

Art. 29. Las Diputaciones celebrarán 
además, previa la convocatoria de su 
Presidente, las sesiones estraordinarias 
que fuesen necesarias en los casos si
guientes: 

l.° Para desempeñar las funciones 
que les corresponden en épocas y plazos 
fijados por las leyes. 

2.° Coando el Gobernador de la p r o 
vincia lo crea necesario. 

3.° Cuando el Gobierno lo determi
nare. 

4.° Cuando lo reclame la tercera parto 
de los Dipotados, A 

Art. 30. Lo prevenida en los artículos 
64, 05 y 0 0 do la orgánica municipal, 
con respecto á las sesiones do los Ayun
tamientos, sé entiende Vnandado en la 
presenté para las Diputaciones. 

Art. 31. En igoalestérminos se aplica 
á las Diputaciones lo diapuesto respecto á 
las actas de los Ayuntamientos en los 
artículos 67 y 68 do la ley orgánica m u 
nicipal. 
. Art, 32. Las sesiones de la$ Diputa

ciones provinciales serán públicas, y de 
ellas se insertará un estracto en el Bo
letín Oficial de la provincia. 

Art. 33. Las Diputaciones no podrán 
delegar ningún asunto para su resolución 
definitiva en comisiones ni Diputados 
determinados; pero sí podrán nombrar 
para el examen y preparación de los n e 
gocios, comisiones de sn seno, perma
nentes 6 especiales, en votación por pa
peletas. 

Las comisioues se compondrán de tres 
Diputados, eligiéndoso las permanentes 
ou la primera sesión do cada año. 

CAPITULO III. 

Funciones délas Diputaciones Provin
ciales. 

Art. 34. Corresponde á los Diputados 
provinciales, y es de su deber: 

1.° Asis t i rá las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, no impidiéndoselo causa 
grave, que en su caso justificarán en de
bida forma. 

2.° Emitir su opinión y votar lo que 
les pareciere conveniente en los asuntos 
sometidos á su deliberación. No pueden 
abstenerse de votar los presentes á las 
deliberaciones. 

3.° Formar parto de las comisiones 
para que fueren nombrados y desempeñar 
su cometido. 

4.° Proponer á la corporación cuanto 
dentro de la competencia de la misma 
creyeron conducente al bien de la pro
vincia. 

5.° Evacuar los informes que lo pidie
re el Gobernador de la provincia ó la Di 
putación misma. 

Art. 35. No pueden los Dipotados 
provinciales faltar de la capital de la 
provincia cu dia de sesión ordinaria para 
que hubieren sido convocados, sin cansa 
justifica«la 6 licencia del Gobernador P r e 
sidente, cuando la ausencia no lo fuere de 
la provincia ó dentro de ella no esceda 
de 30 dias. 

Para salir de la provincia ó ausentarse 
de la capital por mas de 30 dias, necesi
tan los Diputados licencia espresa de la 
Diputación. 

Art. 36. Los Diputados provinciales 
que dejaren de asistir á la Diputación por 
mas de 30 dias, sin haber obtenido su l i 
cencia, ó que so escedieren en el mismo 
tiempo de la licencia que les fuere con
cedida, se entiende que renuncian sus 
cargos y serán reemplazados por los res
pectivos suplentes. 

CAPITULO IV. 
Condición y funcione? de los Secretarios 

de las Diputaciones. 

Art. 37. Para ser nombrado Secretario 
de una Diputación provincial, se requiere: 

1.° Ser español mayor de 25 años. 
2.° Estar en pleno goce do los de re 

chos civiles y políticos. 
3 . ' Reunir las demás circunstancias 

que se determinan en el artículo s i 
gu ien te . 

Art. 38. Podrá ser nombrado Secreta 
rio de una Diputación provincial c o a l q ^ ^ 
español que reuniendo las circunstancias 
requeridas tpor el artículo 37, pruebe en 
el oxátnen de que t ra ta el artículo 4o 
que emoce, comprende y sabe en sudetra* 
espíritu y aplicaciones la Constitucionde 
tyi monarquía, las leyes orgánicas p r o ^ 
^inciiéil y Municipal, la Administración 
económica, y todas l a s demás leyes y 
disposiciones de Gobierno relativas á los 
mismos ramos. Los candidatos han de 
hallarse ademas comprendidos en alguno 
de los casos qoe siguen: 

1.° Ser ó haber sido Secretario de Di
putación por elección de la misma, al 
promulgar la presente ley, y siempre qn e 

hubiere desempeñado el candidato su 
encargo con celo, inteligencia y honra
dez. 

2.° Ser 6 haber sido al promulgarse 
la presente ley, Secretario de Ayunta
miento en capital do provincia, durante 
seis años á lo menos, á satisfacción de la 
Corporación municipal, y sin queja por 
parte del Gobernador de la provincia. 

3.° Ser ó haber sido dos años á lo me
nos Secretario de Ayuntamiento de pri
mera clase 6 cuatro de uno de segunda 
clase, al tenor y con las condiciones es
tablecidas en el cap. 6.°, t í t . 2.° de la ley 
orgánica municipal . 

4.° Haber servido 15 años á lo monos 
con notas de distinción en el Ejército <5 
Armada, y dos de ellos alo menos cuéla
se de gefe efectivo. 

5.° Haber servido 15 años á lo menos 
con notas de distinción en cualquier 
ramo de la administración pública, y dos I 
de ellos con el sueldo á menos de 12.000 
reales. 

6.° Estar graduado de Licenciado, y 
llevar al meno3 dos años de ejercicio le
gal , público, notorio y bien repotado de 
la profesión respectiva. 

Art. 39. Los aspirantes á Secretarios 
de las Diputaciones acudirán con sus ins
tancias al Gobierno, por el Ministerio de 
la Gobernación, y serán examinados por 
la Sección correspondiente del Consejo de 
Estado. 

Art. 40. La misma Sección declarará 
la aptitud de cada uno de los aspirantes 
examinados, numerándolos según el mé
rito de cada uno, y remitirá la lista nu
merada á la Diputación cuya Secretaría 
se trate de proveer, por conducto del Mi
nisterio de la Gobernación. 

Art . 41. Comprobados por elMiniste-; 
rio de la Gobernación los méritos y ser-v 
vicios qne cada aspirante alegue, formará 
una terna con los que resulten de mayor 
aptitud y de méritos y servicios superio
res, y la remitirá con todo el espediente 
al Gobernador de la provincia para qu» 
la Diputación elija entre los tres propues
tos su Secretario. 

Art. 42. Hecho el nombramiento por 
la diputación, lo pondrá en conocimiento 
del Ministro de la Gobercion para que es
pida el título al agraciado. 

Art. 43. Los Secretarios de las Dipu
taciones disfrutarán un sueldo, pagado 
de fondos provinciales, igual aldel Secre
tario del Gobierno de la respectiva pro
vincia. 

Art. 44. Las obligaciones de los Se
cretarios de Diputación.son: 

1.° Asistir sin voz ni voto á todas la 3 

sesiones del Cuerpo provincial para darle 
cuenta de los asuntos sometidos á su de
liberación por el érden que le marque, el 
Presidente. 

2." Redactar el acta de cada sesión» 
leer su minuta al principio déla siguien
te, y aprob?da que sea, hacerla t rason" 

http://Ceri.es


Miércoles 28 de Octibre de 1868. 
i . i i • • • i y {p 

•yt fielmente en el libro destinado alcfec-
to cuidando do recoger las firmas del 
presidente y Decano, y estampando t a m 
b e n 1» s n y a dentro de las 21 horas s i -
craícntcs á la aprobación del acta. 

3.° Redactar el estracto de las discu
siones q°° n a n de publicarse en el Bole
tín Oficial, siendo responsable de su exac
titud. 

.1." Instruir y preparar los espediente s 
para los trabajos de las comisiones y re -
solución de la Diputación. 

ó.° Anotar bajo su firma los acacidoa 
de la Diputación en el espediente respec
tivo. 

6.° Dirigir y vigilar á los empleados 
de la Secretaría de la Diputación, de quie-
nea será Gefe inmediato. 

7.° Desempeñar la intervención de 
fondos provinciales. 

8.° Espedir gratui tamente y con el 
V.° B.° del Gobernador Presidente, sin 
cuyo requisito noaeráu valederas, las cer
tificaciones que so han de dar, concer
nientes á negocios sometidos por la ley 
al acoerdo de la DTpüla'cion. 

9.° Cualquier otro encargo que las le
yes le atr ibayan ó la Diputación le con
fiera dentro de la esfera y objeto de su 
empleo. 

Art. 45. Cuando la Diputación sos -
pendiere ó destituyere á su Secretario, 
lo pondrá en conocimiento del Goberna
dor de la provincia, y procederá á anun
ciar la vjicant*. 

Art. 46. Los Secretarios de las Dipu
taciones son responsables gubernat iva
mente, según los casos, ante la Diputa
ción misma y ante el Gobernador de la 
provincia, y judicialmente an te los T r i 
bunales ordinarios, en los mismos té rmi
nos que para los Ayuntamientos ao deter
mina en los artículos 106, 107 y 108 de 
la ley orgánica municipal. 

CAPITULO V. 
Presupuestos provinciales. 

Art. 47. Los pre8upuestos provinciales 
son: 

1.° Ordinarios. 
2.° Estraordinarios. 
Las Diputaciones provinciales votarán 

y remitirán á la aprobación del Gobierno 
el presupuesto ordiuario anual de los g a s 
tos é ingresos de la provincia. 

Este presupuesto se considerará perma
nente, si no fuere modificado. Sin embar 
go, podrán las Diputaciones acordar cada 
año las alteraciones ó modificaciones que 
estimen convenientes; pero sometiéndo
las á la aprobación del Gobierno. T a m 
bién se sujetarán á la misma aprobación 
los presupuestos estraordinarios. 

Art. 48. En los presupuestos ordina
rios la ¡Sección de gastos se dividirá en 
capítulos y estos en artículos, que indi
vidualizarán los gastos comprendidos en 
los primeros para cada servicio. 

La sección de ingresos do los presupues
tos ordinarios contendrá en capítulos se
parados las rentas, arbitrios ó medios que 
se propongan para cubrir los gastos. 
Ningún arbitrio ó recurso podrá adoptarse 
que se oponga al sistema rentístico del 
Estado. 

Art. 49. Los gastos de las Diputacio
nes, propios de sus presupuestos ordina 
rios, son todos aquellos que para el res 
pectivo año económico se preveen como 
necesarios ó convenientes para sostener el 
personal y material de las oficinas y ca-
tablecimieLtos», que las leyes ponen 
cargo de las provincias y para empren
der, conservar y mejorar las obras públi
cas provinciales. 

Art . 50. Cuando los gastos necesarios 

del presupuesto provincial fuesen infe
riores á los ingroso3 ordinarios, podrán 
la* Diputaciones proponer otros gastoa 
que lea parezcan convenientes al bien 
común, hasta la nivelación con dichos 
ingresos. Cualquier gasto que hicíore la 
suma de loa ordinarios mayor que la de 
los ingresos do igual carácter, ha de ser 
forzosamente objeto de un presupuesto 
extraordinario. 

Art. 51. En el presupuesto ordinario 
de ingresos habrá la debida distinción 
entre l o s / / O Í y lo8 variables. 

Se consideran fijos los ingresos p ro 
cedentes de rentas ó cualesquiera otros 
rendimientos á plazos determinados de 
bienes ó créditos á favor de la provincia; 
son variables loa ingresos procedentes de 
contribuciones,arbitrios ó repartimientos 
especiales. 

Art . 52. No se propondrá nunca en el 
presupuesto ordinario mas ingresos de la 
clase de variables, que los precisos para 
cubrir la diferencia entro los ingresos 
fijos y los gastos necesarios. 

Art. 53. Serán presupuestos extraor
dinarios: 

1.° Los que ae hicieren para gasto 
convenientes, cuyo importo haga escede, 
la suma de los ordinarios de la de ios in
gresos de la misma especie. 

2.° Los que hicieren para gastos im
previstos, necesarios ó convenientes, d u 
rante el corso del año económico. 

3.° Los qoe lucieren para gastoa de 
guerra ó de calamidadea publicas. 

Lo dispuesto respecto á los presupues
tos ordinarios es aplicable á los es t raor 
dinarios. 

Art. 54. Los presupuestos provinciales 
estarán precisamente en poder do los G o 
bernadores de las respectivas proviucias 
antes del 30 de abril do cada año anterior 
al que deben regir . 

Los Gobernadores loa remitirán inme
diatamente á la aprobación del Gobierno, 
y cuando este no nubierc resuelto antes 
del 30 de junio, se entienden aprobados y 
regirán desde el l.° de julio siguiente. 

Art. 55. Los presupuestos estraordi
narios quedan sujetos á las prescripcio
nes de los artículos anteriores, pero en 
ningún caso podrán ponerse en ejecución 
sin lá aprobación del Gobierno. 

CAPITULO VI. 
Recaudación, distribución de fondos, 

contabilidad y cuentas provinciales. 
Art. 56. Lo dispuesto en los artículos 

136, 137, 138, 139, 140 y 141 de la ley 
orgánica municipal, para la recaudación 
é inversión de fondos de lo8 pueblos, se 
entiendo igualmeute con los provinciales. 
siendo la ordenación de pagos de cargo 
del Vicepresidente de la corporación, y 
la intervención del dé su Secretario. 

Art . 57. Todas las Diputaciones ten
drán una Sección de Contabilidad en su 
Secretaría. Las funciones de la Sección 
serán las de llevar las cuentas corrientes 
y preparar las definitivas con arreglo á 
las leyes y contiguiontes diaposiciones 
del Gobierno. 

Art. 58. Las coentas de Diputaciones 
han de estar precisamente en poder de 
los respectivos Gobernadores de provin
cia, dentro del coarto mes del año sigoien -
te al del ejercicio económico á qoe se r e 
fieran. 

TÍTULO, III . 
Dependencia gerárquica y responsabili

dad de las Diputaciones, de los Dipu
tados y de los Subalternos de la cor
poración. 

CAPITULO ÚNICO. 
Art. 59. Las Diputaciones provincia-

lea ejercen las atribuciones de su com

petencia bajo la depen icncu goiárvica 
del G)biorno, escepto en los asuntos que 
la loj les cometo exclusiva é indepen
dientemente. 

An. 6o. Lo mandado con respecto á 
los ¿yuntamientos y Concejales en los 
artícalos 165, 166, 167, 168 y 169 de la 
ley orgánica municipal, ae entiende d is 
puesto en materia de responsabilidad pa 
ra luí Diputaciones y Diputados provin
ciales, sin m a s diferencias que las s i 
guientes: 

l. 1 La reprensión se reemplaza para 
las Diputaciones con la amonestación r e 
servada s iempre . 

2* El apercibimiento no podrá e m -
pleirsc en su caso sin instruir espediente 
esptcial al efecto. 

3 a Las D;putaoiones no podráu ser 
multadas sin aprobación del Gobierno. 

•i." Los Diputados provinciales no 
podrán ser nunca multados individual
mente, sin oirse antes á la Diputación 
misma. 

Art. 61. Las multas que se impongan 
á las Diputaciones y Diputados, no p o 
drán eaceder, cuando recayeren sobre la 
Corporación, do 1500 ra. por Diputado en 
las capitales de provincia, que lo son hoy 
de primera clase; d« 1000 rs. en las de 
segunda, y de 500 en las de tercera: 
cuando recayeren sobre individuos, po
drán llegar hasta 3000, 2000 y 1000 r e a 
les respectivamente. 

Art. 62. Se entienden con respecto á 
las multas de que t ra ta el artículo an te 
rior, dictadas en esta ley, las disposicio
nes de los artículos 170 y 171 de la ley 
municipal. 

Art. 63. ElGobierno podrá auapender, 
por motivos justos, á una Diputación 
provincial; pero deberá, dentro de loa 
treinta días siguientes, presentan á las 
Cortes un proyecto de ley para disolver 
la Diputación auspendida, 6 en caso de 
presunto delito, pasar los antecedentes 
al Tribunal Supremo de Justicia, para la 
formación de causa á los Dipotados p ro 
vinciales que hubiesen tomado parte en 
laa resoluciones ó actos que den lugar á 
la 8uapension. Trascurridos los 30 dias.sin 
haberse llenado algunoide los requisito^ 
indicados, volverá la Dipotacion s o s t e n 
ga al ejercicio de sos funaiouai; 

Si las Cortes no cstuvieseq reunidas 
uspeña&t cuando el Gobierno d e c ^ f l y 

de una Diputación profjjflWr^cl pen^co
to de ley para disolverHlTOlx^rá presen"-
tarse en ona de las primeras ocho sesio
nes que celebre el Congreso de los Dipu
tados después de hallarse constituido. 

Art. 64. Para que tenga efecto la sus -
pensión de una Diputación provincial, ha 
de preceder el acuerdo unánime de lCoo-
sejo de Ministros; y llegado este caso, ae 
reorganizará inmediatamente con los 
Diputados ó suplentes que no hubiesen 
tomado parte en los acuerdóse actos que 
motiven la suspensión, y en caso necesa
rio con los Diputados do los respectivoa 
distritoa que úl t imamente hubiesen com-
plido el tiempo de sus cargos . 

Art. 65. Ni laa Diputaciooes ni los 
Diputados provinciales pueden ser p e r 
seguidos cr iminalmente por s o s actos 
como tales , sin previo permiso del G o 
bierno, quien lo concederá 6 negará 
oyendo siempre al Consejo de Estado y 
de acuerdo con el de Ministros. 

Art. 66. Cuando la Diputación fuere 
procesada an te el Tribunal Supremo de 
Justicia, previo el permiso del Gobierno, 
la Corporación quedará suspensa hasta 
la terminación del proceso, siendo reem
plazada como se determina en la presan
te ley. 

Art. G7. C-audo ana Diputación fue
re legalmente dianelta, se procederá á 
nuevas elecciones para su reemplazo. 

Art. 68. Los Diputados que fueren 
individualmente y por sentencia ejecuto
riada destituidos de su cargo , serán 
reemplazadoa por los respectivos suplentes 

Art. 69. Ni los Diputados de una Di
putación disuelta, ni loa destituidos en 
virtud de sentencia ejecutoriada, pueden 
ser reelegidos hasta pasados cuatro años, 
aun cuando la sentencia no contenga la 
c lausulado inhabilitación. 

TITULO IV. 
Del tratamiento, distintivos y sellos de 

las Diputaciones y Diputados provin
ciales. 

CAPITULO ÚNICO. 

Art. 70. Las Diputaciones provincia
les tendrán el t ratamiento de Excelencia; 
los Diputados el de Señoría. 

Art. 71. Los Diputados provinciales, 
mientras lo fueren, usarán en los actos 
oficiales el traje negro de ceremonia; y 
como distintivo do sus cargos, una moda-
11a de oro con las a rmas de la provincia, 
esta leyenda: Diputación provincial de...y 

pendiente al cuello de una cinta de los 
colores nacionales. 

Art. 72. Toda la correspondencia y 
documentación de las Diputaciones h a d e 
ir autorizada con su sello especial, que 
ha de estamparse, una v;z al menos, en 
cada pliego del tamaño del papel sellado^ 
con ttnta n-ígra, do una manera clara y 
visible. 

Art . 73. El sello do las Diputaciones 
llevará las armas de la provincia y la 
leyenda de la Corporación. 

TITULO V . 
Del Gobierno político de las provincias. 

CAPITULO PRIMERO. 

Art . T4. Rl Gobierno civil «y político 
de las proVinciál^esidirá eníe^Gefo s u 
perior nombrado por el Gobierno Supre
ma para cada una de ellas, quien cu ida
rá de la*publicacion y ejecución de las 
leyéS, reglamentos y érdeheí superiores ' 
^ C o m o representante del Gobierhc> y5 

Gefe de todos los fan^itlU^M» dfcforMe'ff 
civil , desempeñara 1 lfls'SttfiÜhciones qu^ 

Crobierño le Uerfy lustfue' 

t i V . i S dr l o s i 

cias son lasque en la presente ley, en la 
orgáuica municipal y en las generales (5 
especiales sobre la materia se de te rmi 
nan ó determinaren. 

Art. 76 Las atribuciones políticas do 
los Gobernadores serán aquellas que el 
Gobierno los delegare, sin perjuicio d é l a 
responsabilidad ministerial de las que 
por la Constitución y las leyes les cor
responden. 

Art. 77. El nombramiento de los Go
bernadores de provincia y su separación, 
se harán en virtud de decretos acordados 
en Consejo de Ministros y refrendados por 
su Presidente. 

Es incompatible el desempeño de las 
funciones de Gobernador de provincia 
con el ejercicio de cualquiera mando 
militar. 

Art. 78. Los Gobernadores de provin
cia tendrán el tratamiento de Señoría, y 
gozarán do los honores y usarán el un i 
forme y distintivo que determinen los 
Reglamentos acordados en el Conaejo de 
Min¡8tros. 

El Gobernador de Madrid tendrá el 
t ratamiento de Excelencia. 

Los Gobernadores tendrán el sueldo 
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que señale para este cargo la ley de P r e 
supuestos. 

Art. 79. Los Gobernadores serán los 
representantes del Gobierno en las p ro 
vincias, y en los diferentes ramos de- la 
Administración que dependan de su Au
toridad se entenderán con los Ministros 
respectivos, salvo los casos en que con 
arreglo á las leyes y reglamentos deban 
hacerlo con los Gefes y corporaciones s u 
periores de la Administración central . 

Art. 80. Coando el Gobernador se 
ausentare de la provincia «5 se imposibi
l i tare para ejercer su cargo, le reempla
zará interinamente el Vicepresidente de 
la Diputación ó quien haga sus veces. 

Si el Gobernador se ausentare única
mente de la capital, continuará en el 
ejercicio de todas sus atribuciones desde 
el punto en que se halle, sin perjuioio de 
que el Secretario del Gobierno, en la 
parte política y administrativa, el Admi 
nistrador y Contador de Rentas en lá 
económica, y el Gefe de Fomento en su 
ramo, despachen y firmen todo lo que 
sea de mera tramitación, entendiéndose 
directamente con los Ministros cuando 
la urgencia y perentoriedad de los a sun 
tos lo hiciere necesario. 

CAPITULO II. 
Atribuciones dt los Gobernadores. 

Art. 81 . Corresponde al Gobernador 
de la provincia: 

1.° Publicar, circular, ejecutar y h a 
cer que se ejecuten en la provincia de su 
mando las leyes, decretos, órdenes y d is 
posiciones que al efecto le comunique, el 
Gobierno, y las de observancia general 
que se inserten en la Gacela de Madrid. 

2.* Mantener bajo su responsabilidad 
orden público, y proteger las personas y 
las propiedades. 

3.° Reprimir los actos contrarios á la 
religión, á la moral, ó á la decencia p ú -
blica, las Jaitas de obediencia 6 de respe
to á su Autoridad, las que co.netan los 
funcionarios y corporaciones dependien
tes de la misma en el ejercicio de sus 
cargos, y las infracciones en que i ocur
ra» las Sociedades y empresas mercan
tiles 6 iudustrial s que están sujetas á 
la inspección- administrativa. 

4.* Propouer al Gobierno, de acuerdo 
con la Diputación, todo lo que pueda 
contribuir al adelantamiento y desarrollo 
i ntele-mal y moral do la provincia, y al 
fomento de sus intereses materiales en 
cuanto no alcancen sus facultades. 

5.° Cuidar do todo lo concerniente á 
la sanidad en la forma en que prevengan 
las leyes y reglamentos, y dictar en ca
sos imprevistos y urgentes de epidemia ó 
enfermedad contagiosa las providencias 
que la necesidad reclame, dando inme
diatamente cuenta al Gobierno. 

6.° Ejercer, respecto de los ramos do 
Gobernación, Hacienda y Fomento, la 

• autoridad que determinen las leyes y r e 
glamentos, y en la Administración eco -
némica provincial y municipal las a t r i • 
bucione8 que se le confieren por esta ley 
y en general por cualesquiera otras le
yes, decretos, órdenes y disposiciones 
del Gobierno en la parte que requieran 
su intervención. 

7.° Vigilar todos los ramos de la Ad
ministración pública en el territorio de 
su mando. 

8 . 9 Provocar competencia á los T r i 
bunales y Juzgados cuando estos inva
den las atribuciones de la Administración 

Art. 8.° Para el buen desempeño de 
sus funciones deberá el Gobernador de 
provincia: 

l.* Publicar los bandos de buen g o 

bierno y disposiciones generales quesean 
necesarios para el cumplimiento d) las 
leyes y reglamentos, ajustándose ex las 
correcciones que en ellas se estable:can 
á lo que prescribe el art . 505 del Cócigo 
penal . 

2.° Supender , modificar ó revocar 
conforme á las facultades que para cada 
oaso le concedan las leyes, los actosdtlas 
corporaciones, Autoridades y agentesque 
de él dependan. 

3.° Reclamar el apoyo de la fuerza 
armada que necesite. 

4.° Instruir por sí mismo ó por 3us 
delegados las primeras diligencias en 
aquellos delitos cuyo descubrimiento se 
daba á sus disposiciones ó agentes , en
tregando en el termino de tres diasal 
Tribunal competente los detenidos ó pre
sos con las diligencias que hubiere prac
ticado. 

5.° Imponer multas discrecionales, 
cuyo máximo sea 1.000 rs. , á los indivi
duos, funcionarios y corporaciones á que 
se refiere el párrafo tercero del a r t . 10,. 
sometiendo los delitos y faltas distintas 
de las que menciona á la acción de los 
Tribunales de justicia. 

Solo podrán los Gobernadores imponer 
multas mayores cuando expresamente 
estén autorizados para ello por las leyes ó 
reglamoritos. 

La autoridad jadicial procederá fuera 
de los casos que sobreentiende el párrafo 
y artículo antedichos, á la exacción do 
las multas preestablecidas en las leyes, 
disposiciones generales, bandos y o rde 
nanzas, en la forma y por el Juzgado que 
entienda en los juicios de faltas. 

6. 8 Aplicar en defecto de pago de las 
multas que imponga en uso de las facul
tades que le corresponden, el arresto su -
pletorio en la proporción que fija el a r 
tículo 504 deí Código penal hasta el m á 
ximo de 30 dias. 

7.° Suspender en casos urgentoa á 
cualquier empleado de Gobernación, H a 
cienda ó Fomento, dando cuenta i n m e 
diatamente al Ministro respectivo. 

8.* Dar ó negar permiso para las 
foncioeves públicas que hayan de ce le 
brarle eu el punto de su residencia, y 
presidir eatoa actos cuando lo estime 

vf?niefnte. 
í>." Presidir, cuando lo crc;i oportuno, 

toda»!;: . | orártenos cuya inspección y 
vigilancia s»- !-• encargue p-»r las leyes. 

10. Dictar las disposiciones que con
sidere oportunas dentro del círculo de su 
Autoridad para el cumplimiento de las 
órdenes superiores y para la buena admi
nistración y gobierno de los pueblos. 

CAPITULO III. 

Recursos contra las provídenciis de los 
Gobernadores y responsabilidad de es-
t)S funcionarios. 

Art. 83. Los Gobernadores de las pro -
vincias podrán modificar ó revocar sus 
providencias y las de sus antecesores, á 
no ser que hayan sido confirmados por el 
Ministerio respectivo, osean declaratorias 
de derechos, ó hayan servido de base á 
a lguna sentencia judicial. 

No podrán modificar ó revocar por sí 
mismos las resoluciones que adopten 
acerca de su competencia, y concediendo 
ó negando autorización para procesar. 

Art. 84. Los bandos dictados por los 
Gobernadores, en uso de la facultad que 
se nal H el párrafo 1 / del ar t . 81, solo 
pueden ser revocados ó modificados por 
la via gubernat iva . 

Los Gobernadores podrán variar ó d e 
rogar sus bandos y los de sus anteceso -
res, coando-no hayan sido aprobados poj 

el Ministro respectivo. Llegado este caso, 
corresponde esclusivamente aquella fa
cultad al Gobierno, que en todo caso 
puede ejercitarla. 

Art. 85. Las providencias que recai 
gan sobre materias que pnedan ser obje
to do la via contencioso-administrativa, 
solo serán reclamables ante las Audien
cias territoriales. 

Las decisiones que versen sobre las 
demás materias podrán ser revocadas ó 
modificadas por el Ministro respectivo, 
sal vo cuando los Gobernadores obren en 
virtud de delegación especial de las leyes 
ó reglamentos, en cuyo caso los asuntos 
se ult imarán ante las mismas Autor i 
dades. 

Las reclamacionesquese susciten con
t ra sus resoluciones por incompetenci a 
ó esceso de atribuciones, se decidirán 
siempre por el Gobierno, oido el Consejo 
de Estado. 

Art. 86. Los Gobernadores de provin -
cia, bajo su responsabilidadjestánobliga
dos á obedecer las disposiciones y órdenes 
del Gobierno que al efecto se les comu
niquen por el conducto debido. 

Art. 87. Lo prevenido en el artículo 
anterior se entiende con los empleados ó 
agentes inferiores respecto del Goberna
dor de la provincia. 

Art. 88. Los Gobernadores serán j u z 
gados por el Tribunal Supremo de J u s 
ticia por todos los delitos que como fun
cionarios públicos cometieren. 

Artículo general. Quedan derogadas 
todas las leyes y disposiciones anteriores 
que en cualquier forma contraigan la p r e 
sente ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

l.° Para la primera elección de Dipu
taciones provinciales que se verifique 
después de publicada la presente ley, se 
considerarán como distritos los partidos 
judiciales en que actualmente se hallan 
divididas las provincias. 

2.° Hasta tanto que, constituidas las 
Diputaciones con arreglo á la ley prece
dente, puedan nombrar sus Secretarios 
conforme a l a s disposiciones de la misma, 
desempeñarán el cargo de Secretarios los 
Contadores de fondos provinciales, que 
quedarán después como Oficiales primeros 
de las Secretarías encargados del n e g o 
ciado de Contabilidad. 

3 . ' Un decreto especial sobre el ejer
cito del sufragio determinará la forma on 
que hayan de ser elegidas y renovadas 
las Diputaciones. 

4.° La división de las provincias en 
distritos para los efectos de la ley prece
dente se harán por el Gobierno, oyendo á 
las primeras Diputaciones que se elijan 
conforme al primer artículo transitorio. 

Mad-id21 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta . 

SESTA SECCIÓN. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

En una de las posadas de esta villa se 
encuentra detenida una yegua de tres á 
cuatroaños, castaña clara toda, calzada 
de las cuatro pata?, sin hierro ni señal 
alguna y con toda la crin y cola. 

La persona que se creyere con derecho 
á ella, puede presentarse en esta Alcal
día en el término mas breve posible d e s 
pués de la publicación de este anuncio 
en el Bohlin Oficial de la provincia, don

de, justificando su pertenencia y abonan -
do los gastos causados, se le entregará 

Colmenar Viejo 21 de octubre de 1868 
—El Alcalde primero, Carlos López Na* 
varro. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Estado de las operaciones verificadas el 

domingo 25 de octubre de 1868, autoriza, 
das por los señores que suscriben. 

INGBE80S. 

ISue-
Número vos Total 

P . 'de las Dos- Reales vn . de i m p o  impo de impo
calzas . s ic iones . nentes nentes. 

Sección i" » » , % » 
- 2* 11.960 19 31 50 
— 3 a 44.324 201 » 201 
— 4 18.588 65 % 65 

P . ' de San Mi 
lian, n . M l . 

Sección 5 a 8.824 56 2 58 
Calle de Fuen-
carral, l l o s p . 0 

Sección 6* 10.270 48 3 51 
Totales. 93.966 389 36 425 

REINTEGROS. 

Reales vn. P. 'de las Des
calzas. 

Sección I a 360.85762 

Número 
de pagos 
por saldo. 

164 

ídem 
á cuenta 

43 

Total 
número 

de pagos. 

207 

El Director de semana, Manuel Cátala 
de Valeriola.—Los Vocales: Pablo Abe
jón.—Gonzalo Sebastian de Liñan.—Ri
cardo Serantes.—Joan Tro y Ortolano.— 
Andrés Ibarbia.—Francisco de Paula 
Méndez.—José Sanz y Bare-i.—Fausto 
Miranda.—José LeopoldoCareaga.—José 
Teresa García.—Francisco Vallespinosa. 

Administración de los bienes que fueron 
del patrimonio en el Sitio de San Fer
nando. 
El dia 2 del próximo mes de noviembre 

se celebrarán en la Administración de es
te sitio, sucesivamente y por su drden 
correlativo, desde las doce de la mañana 
en adelante, las únicas subastas para el 
aprovechamiento de pastos en la próxi
ma invernada de los sotos y alamedas de 
este sitio, q ue á continuación se espresan: 

Soto de Galapagar , con Aguas Negras 
y el Tarrical , en 300 escudos. 

Soto do los Jaraices, cu 200 escudos. 
Alamedas dol Gorrión, Molinillos y Va

do, en 150 escudos, y bajo los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en dicha Administración. 

San Fernando 26 de octubre de 1868.— 
Pedro Antonio Giménez.—397. 

A N U N C I O S . 

LA JUSTICIA, 
Revista peninsular y ul t ramarina de l e 
gislación, jurisprudencia y adminis t ra
ción pública (continuación de El Faro 
Nacional), dirigida por don Francisco 
Pareja de Alarcon y don Emilio Pravo, 
con la colaboración de acreditados jur s-
consultos, Magistrados, Jueces, Fiscales, 

5ro fe sores de derecho y escritores pu
lióos. 

Se publica los sábados, por entregas 
de cuatro á seis pliegos de 16 páginas, 
formando cada mes un volumen de 22 
pliegos y 352 pág inas . 

Precios y puntos de suscricion. 
Madrid.—La suscricion cuesta 12 r ea 

les al mes y 34 al t r imestre, pagando en 
la administración de La Revista, que se 
halla á cargo de don Juan Ramiro, calle 
de la Espada, 4, segundo 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp del mismo. Corredera Baja de S. Pablo, 27. 
MADRID: 4868. 


